
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

     REPUBLICA DE CHILE 

      REGION DE ATACAMA 

MUNICIPALIDAD DE HUASCO 

    CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 123 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

                                  En Huasco,  a 26 de Marzo del  2012, siendo las 15:05 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria Nº 123 del Concejo Municipal, presidida por el   Sr. Rodrigo Loyola Morenilla,  y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

Sr. Marcelo Godoy Cuello 

Sra. María González Aguirre 

Sr. Gregorio González Murillo  

Sr. Rigoberto Briceño Venegas 

Sra. Carmen Hidalgo Narrias 

Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 

 

Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

TABLA 

 

            

1. APROBACION ACTAS ANTERIORES N° 117 - 118 - 121 

  

2. EXPOSICION SEREMI DE SALUD ATACAMA 

 

3. APROBACION BASES COCURSO PUBLICO DIRECTOR TECNICO 

CES JUAN VERDAGUER 

 

 

 

 

1.-  APROBACION ACTAS ANTERIORES N° 117 – 118 - 121 

 

 

Sr. Loyola, solicita aprobación de las actas anteriores N° 117 – 118 – 121. 

 

El Concejo aprueba por una unanimidad las actas mencionadas anteriormente y sin observaciones. 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

2.- EXPOSICION SEREMI DE SALUD ATACAMA 

 

Sr. Loyola, da la cordial bienvenida a la Seremi de Salud y a su equipo y cede la palabra para que 

expongan frente al Concejo. 

 

 

Srta. Lilian Sandoval, Seremi de Salud Atacama,  menciona que la finalidad de su presentación, a 

través de un data show, es dar a conocer  a este Concejo el Diagnostico de Salud Comunal,  

herramienta que servirá para elaborar los programas de salud comunal, que es trienal y también se 

puede basar el programa de promoción de salud que es anual. En resumen da a conocer los logros de 

los últimos años, el diagnostico comunal, los mayores factores de riesgos para la salud y como 

mejorar; también indica que este tema debe ser abordado en forma multisectorial,  y da a conocer los 

objetivos y estrategias nacionales.  

 

El Concejo conversa y consulta sobre este tema. 

 

La Seremi de Salud se compromete a dejar en la secretaria del Concejo la presentación anteriormente 

expuesta. 

 

Sr. Loyola, agradece la participación de la Seremi de Salud, y se da por terminado este punto. 

 

 

 

3.- APROBACION BASES COCURSO PUBLICO DIRECTOR TECNICO CES JUAN 

     VERDAGUER 

 

Sr. Loyola,  a continuación cede la palabra a la Srta. Guizzelle González Rojas, Directora del 

Departamento de Salud, para que desglose las bases del Concurso.  

 

Srta. González, primeramente da a conocer el motivo por el cual se retiro el Director del Consultorio, 

menciona que la Ley 19.378 exige tener un Director Técnico, por lo tato se debe realizar un Concurso 

público para ocupar esa vacante, por lo tanto en esta oportunidad se solicitara aprobar las bases para el 

llamado a concurso, además agrega que las bases son idénticas a las presentadas anteriormente con la 

diferencia de que ahora son 44 horas. Da a conocer los requisitos para postular y el cronograma. 

También solicita se nombre a un Concejal para participar en la Comisión evaluadora.  

 

El Concejo, analiza, consulta y conversa sobre este tema y por ultimo decide tomar los siguientes 

acuerdos: 

 

 

ACUERDO N° 430 

 

“ACUERDAN  APROBAR LAS BASES CONCURSO PUBLICO PARA PROVEER EL 

CARGO DE DIRECTOR TECNICO C.E.S. JUAN VERDAGUER” 
 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Morenilla,  Presidente  del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Marcelo Godoy C., Sra. María González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. 

Carmen Hidalgo Narrias y  Sra. Adriana Cárdenas R. 

 

 

ACUERDO N° 431 

 

“ACUERDAN  DESIGNAR AL SR. CONCEJAL, DON MARCELO GODOY CUELLO, PARA 

PARTICIPAR EN COMISION SELECCIONADORA DEL CONCURSO PUBLICO PARA 

PROVEER EL CARGO DE DIRECTOR TECNICO C.E.S. JUAN VERDAGUER” 
 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla,  Presidente  del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Marcelo Godoy C., Sra. María González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. 

Carmen Hidalgo Narrias y  Sra. Adriana Cárdenas R. 

 

 

Srta. González, informa sobre el operativo dental realizado la semana pasada en la comuna por 

profesionales extranjeros, específicamente de EEUU. También se informa que llego una nueva dentista 

al Consultorio y se llama Marlyn  Gutiérrez y es colombiana, de la Universidad de Cartagena. 

También solicita un acuerdo para cancelar una asignación de $80.000.- a la Asistente Social y también 

al Matrón, dice que estos fondos están presupuestados y es con el fin de regularizar un pago que ya se 

realizaba por otro ítem.  

 

El Concejo analiza este tema y decide solicitar se haga llegar al Concejo un detalle con la información. 

 

Sr. Loyola, menciona que se hará llegar la información  y solicitara  el acuerdo en una próxima sesión.   

 

 

Siendo las 17:05  horas se da por terminada esta reunión. 

 

 

 

 

 

 

        RENE TORRES MANSILLA                                     RODRIGO LOYOLA MORENILLA 

     Secretario Municipal y del Concejo                                                   Presidente  


